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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NÓ 62¡I-2020€M.MDCC

Y ARCHIVESE.

Cero Colo.ado, 23 de noviembr€ de 2020

EI PIan de TIabaJo denominado .AOQUISICIÓN 
DE ROPA IMPERIVEAELE PARA Los TRABAJADoRES Y oBRERos EN LAfE¡,PoMDA

DE LLUVIAS'; Informe N" 329-2020-SGGRS-GSCA-MOCC; Informe No 441-2020-GSCA-MDCC; Infome No 484-2020-MOCC/GppR:

CO¡¿SIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispueslo por el articulo 194'de la Constitución Polllica del Eslado, las municipatidedes proviñctates y distr¡tates
son los Órgános de gobiemo local qu€ go¿an de autonomfa política, económica y adminishativa en los asuntos de su competencia autonomla que segúñ
elarticulo lfdelTftulo Pr€liminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N'27972 radiaa enlalacultad de ejercer aclos de gobierno, adminislrativos
y de adm¡nistreción, coñ sujeción al ordenamiento jurídaco, así tarhbién, en el anfculo lV de te referida tey, se establece qúe tos gobiemos locales
represenlan al vecindario, promueven la adecuada prestac¡ón de los seN¡cios públicos tocates y el desaro o inlegrat, sostenibb t armónico de su
c¡rcunscdpción; asimismo, el artículo 195'iñciso 8 de la Constiluc¡ón Potilica del Peú, prescribe que tos gobiernós bcales son ómperenres para
desarollar y regular activ¡dades y/o s€rv¡cios en mater¡a de educación, salud, v¡v¡enda, saneamiento, medio ámb¡ente, sustentabiljdad de tos reculsos
nalurales, lranspone colect¡vo, circulación y lránsito, turismo, conseryación de monumenlos arqueológicos o hislóricos, cr.¡tlu€, recreación y depoñe,
conforme a ley

-_. .._ - Oue, mediente Decreio Supremo N'008-2020-5A y sr./s pórrogas, se declaró la Emergencia Sanitada a nivel nac¡onal por ta exislenc¡a del
CoVID_19 y se dictaron medidas de prevención y coniro¡ para evitar la propagac¡ón del mismo; asitambién. con Decreto Supremo Ñ" o.ll-zozo-eCu y
sus pó.rogas, se dedaó el Estiado de Emergencia Nac¡ona¡ y d¡spuso el a¡slam¡ento social obtigatorio (cuarentena), por las graves cjrcunstancias qu;
afectañ la vida de la Nación a consecueñc¡a del brd€ d6l COVID-j9l

Que, mediante el lñfome N' 329-2020-SGGRS-GSCA.MDCC, el Sub cerente de Gestlón de R€siduos Sólidos remite et ptañ de Trabajo
dENOMiNAdO 'ADQUISICIÓN DE ROPA IMPERMEABLE PARA LOS TMBAJADORES Y OBREROS EN LA TEMPORADA DE LLUVIAS,, eI mlsmo que
cuenla con el siguienle OBJEfIVO GEI.IERAL: Continuidad del selvicio de recolección y transporta de los residuos sótidos. elevando la catidad de vida
de los pobladores del dislrito de CeÍo Colorado; asltambién, !l Plan de TÉbajo señala que paÉ Glcumplimiento de stis objelivos se requ€re qe un
presupueslo lotal de s/ 16.000.00 (DtEclsÉls MIL coN o0/loo soLEs); pof'ofo tado, et der€ote de Éañificacióñ, presuiuesto y Rac¡onatizacjón,
med¡ante Infome No 484-2020-MDCC/GPPR, emile lg d¡spon¡Ulidad prosupueslat por el importe de S/ 16,000.00 sotes. lo cuates seán caroaoos en a
actividad'Recolección y Transpoñs de Residuos Sótdos Mun¡c¡o6la3,:

Que, con Decreto de Alcáldla N" 001-2019-MDCC del 2 de enero del 2019, el Tilular del pliego ve la necesidad de desconc€nrar ta
edministración y delegar tunciones edministral¡vas en elGerento Munic¡paly otros funcionarios;dEl€nninan¿o e; su artfcuto prim€ro, numeral49, detegar
alGerento Mun¡cipalla atribución de'Aprobar planesde lrab¿jo confome a la normativa competeni6';por lo tanto, este d€spacho s¿ encuentra faculledo
de emitir p.onunc¡amiento respecto alexp€dienie d€ tos visbs;

Que, ostancto a las consideraciones expuestas y a lag facultades corÍeñdas por ta Ley Oqánica de Municipatidades - Ley N" 27972, asfcomo
el Reglamonto de orcanización y Func¡ones (ROF) y 6l Manual de Organización y Funcioños (MoF),-ambos insfumentos de ta l,tu;icipatidad Distritat de
Cerro Coloradoi

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRlllERO.- APROAAR, sl Plan de Trabsio denominedo 'ADQulstctÓN oE RopA TMPERMEABLE PARA Los TMBAJADoRES y
oBRERos EN LA TEMPOMDA DE LLUV|,{S', cons¡dér¿ndo lo establecido en el pl.n ds trabajo, ¡nsl¡umento que formará pade iñteg€nle de esta
resolución.

ARTIGULO SEGUNDo.- AUÍORI¿AR, su ejocucjón presupuestal por le 3uma de S/ 16,000.00 (d¡eciséis mit con oo/100 sotes), gásto que s6rá cargado
en la aclav¡dad 'Recoleccjón y Transporte de Res¡luoa Sófidos Munlc¡pabs'.

ARTICULO TERC€RO.- ENCARGAR, a ta Garencia de Servicios. la Ciudad y Añb¡énte, et seoukniento, gupervisión y confol de la ej€cución det ptan
de Trabajo, debiendo vig¡lar y fscalizar tar acciones det respons¿blc del proyecto.

ARTICULO CUARTO ' ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Gestión d6 Residuos Sólidos, la rcsponsabilidad de tos costos y ejecución det ptan de trabajo;
debiendo presentar un informe fnalcon los resullados oblenados.

ARTICUIO OUlNTo._ ENCARGAR, al Asistente Administraljvo de cerenc¡a Municipal cumpta con nolificar y arch¡var la presente resotucron, pudiendo
utilizar el medio más idóneo pa€ su cumplim¡ento en el marco de ta ley.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Oficina do fecnologías de la lnformación la publicación de ta présente Resotución eñ el portal Instatucionat de ta
Página Web de la Miinicipalidad Distrilatde Cero Colorado.

aRflcuLo SEPTIMo.- DEJAR SIN EFEcTo, cualquieracto administrativo municipe¡que coñtravenga te presente decis¡ón.
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